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o que se establezcar. en la. comarca, aunquereb#~eh los limites
máximos, siempre qu,e conforme.a-Ias direc:trices. de este. De':"'
creto contribuyan dI desarrollo . económico y -social de la: mis
ma, mediante la creación de puestos ,permanentes detrabajp
o por cualquier otro de Jos.mediosseñalados en el artIculo
treinta y ocho de la mencionada Ley.

Articulo octavo,-Las- Sbciedades- o -asociaciones ,con _capital
nacional o extraJljero, a las que se refiere el párrafo -segund()
del articulo treinta. y ocho de.'la Ley de. Orden-aeió.p: Rural,
y que, conforme a las directrices,de. este __ Decre_~o¡ se.'¡>ropOl1
gan una mejor utilización de los -recursos de:lacom.llrcame"
diante la creación de em¡:Jresas·o ext"iotaciones.adecuadas; _po
drán también ('ptar a los beneficios ,', aludIdOS '" ~Il' el" ,artic~10

anterior, a cuyof!.· el SérvicioNacional qeConc\?PtraciÓn:.Par""
celaria y Ordenación Rural, deberá· convocar. los' "concursos, que
fueran precisos. " , ""',', '

Articulo noveno.""","":Las industrias, de , transformación. y ,co
mercialización ce 'productos agrarios, ',lncluidas'1¡:¡.s 'actividadef>
artesanas, establecidas o, ,que se,establezcan ,en 'la', cl.1tl1arca;' go·
zarAn de una subvención de hasta el diez'p.Qr ci\?nto'dela. in""
versión real en nuevas instalacIones, QamPliaciones,de lasexls
tentes, siempre qu~" reúnan' las' condiciones', mfpimás,' exigidas
por la legislación vigente, y las que "&e' 5~6alen en, los con
cursos que a tal eff'cto se convoquen.Podrán:;-optar, en Sil caso,
por cualquier bf.neftciO que parasimilat f\nalidad pueda es
tablecer la legislación vigente en cada momento.

A los efectos determinados ,en el artfculócua:rtode la: Ley
de OrdcnaciónRunl se declaran de' interesén ,,~a comarca. los
servicios de reparaciÓli, conservaci6n,'Y,alquUerde,"}naquinaria
agrícola o de utilización en, común, de" medios,'·d~produc:ció!1
y equipos adecuados para la, limpieza de caucésy conserV:Rc16n
de obras, a través de la cre~ciónde 'parQues,c'oznarcales y lo.,.
cales de maquinarla; los setvicioa dealmacenap1iento, comer
cialización y'trnnsportt: de materIas primas yproductos,ob
tenidos o constlmido5 enelproceso'productiv9 de: la, empre~a,
y los relativos a la ensefianza-,.formaciónprof.esional. Investí:
gación y sistema de asesoramiento ·técnlco: y eClJIl6tl).lco a las
empresas agrarias adecuadamente coordínados""Cou, lasdirecft
trices de este Decreto.

En ambos casos, cuando se trate de,edlrtcacj,?:neso instA
laciones de camcter cooperat~vo o, asociativo~indical,Jea po
drA ser de aplicación lo dispuesto en el ar~iculoveintitrés de
la. Ley de OrdenacIón Rural.

Articulo' décimo.-La aé~1óri.concertadaeI:ll&. comarca se
ajustará a lo E.stablecido en el artículo cuarenta: y' 'Eieisc!e la
Ley del Il Plan' de, Desarrollo, Económiqo', y "Sqcíattexto re,.
fundido de nueve de mayo demilnovec1entos: seseQtaynueve,

Sin perjuicio de las base~ especiales ,que, pufXian ,&Pz:ob¡,trse
para las comarcas de ordenac1ón ,rural;, ,las' ,que' se:'estabt~zcan
con carácter general en' el sector agrl'lIio s~áIlde~plicación
preferente a ~sta comarca en cuantorespo;ndan a ,la: ,orienta""
ción productiva señalada en el artículo' segundodel:pre~n,te
Decreto,

Artículo undécimo.-Se autoriza al ServicioNacionaldeCon~
cenlraci6n Patcelaria y OrdenaciónRu,ralpa~a,'9ue, ,con arre""
glo a las directrices sefialadas e!1 los' arli<:ulos, ,primero. 7 "cua
renta y cinco de la Ley de OrdenaciÓnFtur~;'destine las can:'"
tidades precisas dentro de 'los créditQs(ie,que., dispo~ ,para
contribuir a los gastos que tengan, por ;finaUd8.-d elevar el ni
vel cultural y profesional, delos.agriculforesd~·la:cornarca,
cUidando especialmente la,'preparaciónde, ':Gere!'ltcg,: para,las
empresas agranas 'y de .oirectivos"de.las Agrupaciones, de ag¡:i-'
cultores a que se refiere ,el artlculotreinta y tres·de la' men
cionada Ley.

También se podrán conceder. estimuloS,detocta clase, in
cluso económicos, a las asociaciones.'deagricultor~s.:quetengan
como objetivo el perfeccionamientod,e JOS,;lllét()ljosdeconta'.
bilidad y gestión, de sus, emprcsas<agrarias.·,wmo"uJedio, Y"a
la ve? garantía, tanto del funcionamientoll1á$ad~uad():de
dichas empresas,. como en general de la rentabilidad, de las
inversiones realizadas en la comarca. , " ,', ' , ~

En ambos casos, el, Servicio Nacionalde,Concentl'aciónPar:
celaria y Ordenación Rural actuaráerlcllanÚ)'osea'posibleen
colaboración con otros Servicios ,del, )tinisterlo ". de: .4gric,ultura
o de otros Departamentos; Entidades del" .Movimiento y 'Ol-'
ganización Sindical.

Articulo duodéclmo.-:-El' ServiCio NaclonaJde"Ct)l1cent~a-ción
Parcelaria y Ordenación' Rural fomentará las'accíones"que ten..
gan por finalidad conseguirla mejora del mediorural en orden
a la elevacIón de las condIciones de vida ef11acl)rnarc~y
todas aquellas actividades de, desarrollo'comunitári-o que tlen.,.
dan a la tntegraclóny promoción ',socIal de la, Póblación.

Articulo decimote:rcero.--'-Cuando losagricultores-.c'I,lltivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrlC()laspQr cuen
ta ajena abandonen 5uresidencia porhaber·:obtenIdo ,otra
ocupación fuera de ella, y; en su caso,eldesti~o'\*eriorde
las fincas resulte acorde con losfin~sdela OrdenacIón Rural,
el Fondo Nacional de Protección al' TrabajOpodrfl-subvenclo"'
narles con los gastos de desplazamiento ,de la famUia y treInta
días de jornal, con independencia de lasdemas ayud,ag:a que
pudieran tener dereCho, conforme a la "legislación': reguladora
de dicho Fondo.

Articulo decImocuarto.:-5e autoriza a 'los~inisterJos de la.
Gobernación, ,Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda para
que dentro de los créditos de que dispongan 'asIgnen las can-

tida{lesprecisas para atender los cometidos que se les confian
en <la Ley de Ordenación Rural y en los programas y conve-
nfos<1ue ,a tal f'fect'lse establezcan. .

Ar,Hculo decimoquinto.~fjasaYUdas y estImulos estableCIdos
en este Det':ref,O sólo podrán50licitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de',mil'novechmtos setenta y siete.

El 'Servicio Nad(malde', Concent.ración Parcelaria y Orde
nacIón Rural, discrecionalJ:nente, otorga:ra y, en su caso, fijará
lacu~nttade losbeneftcios cuya concesión le compete conforme
a los, pr~ceptos de la Ley

Así 10qispo:1go pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintiocho 1eenerode mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

Ea Vlnistro de Agr;cl.lltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXT;!:lR

lJECRETO 255 11971. de 28 de enero, por el q.'le

se aprdebad Plan Ce;.'erul de Colonizackm de la
zona denomintt-qaAlto Urgel-Tárrega, en la prOHI!

cia de Lérida.

Por Deci'eto dús mil setecientos setenta/mil novecientos, se
tenta de,' veintiocho dengoBto, fué declarada de interés nacional
laz¿'na<lenominada" Alto' 'Urgel-Túnega, de la provinda. de
Léy¡,da" con· lJhaSUperficjede cua~ro',mil quif:l~entas v-einl¡¡:{-ls
hel't:cu:eas, Q'.1e ,se puede regar medtar;t-te elevaclOn de. ~uas, en
Vlitu:d de Hut01'izadón -del Mlnisteno- de Obras Publ1cas de
quince <le febrero de milnoveeicntos S€senta ~ tres y con la
estrictasuJ~ión a lo que en dicha. .orden se ~spone, ,

En el ,Decreto menCionado se llama referenCIa a la co.:übcra
e1ón que debía establ~r~éntreel In~titut,o Nacional d~ Colc
nizadón yel S}rUPoSlpdrcal de .colDlllzaclOn número ml1 cua
ÜCCleIltos-'cuaren;ay, o,Cho"'de,. Tárrega; para llevar a efecto la
tmnsformac1ón,~ la zona, teniendo {ln cuenta las aportaciones
~ h:t!i,obtasde dichoOrupú-, reduciendo con ello al mínimo las
acciones ,d~l Instituto,

Ell'consecueru::ia;seha redacta4.o eIP!l:l.ll General de Colo
nízacióndeformaqtle en el lnüllP..-o se reflejan est~8 aportaCIOnes
de! GrUpo Sindica.1 y l~s aociones ,complementanas que corres
ponden 'al ',Instituto,hf¡bilitánd(}Se los caures necesarios l?f\fR
qUe )08 pro}:l'ietariospuectancompletar en sus fincas las ooras
d~1nterés:>agrfcolaprivado, , " ..

Por otra, parte; y altener en cuenta la extenslOn de las ex
plotaciones en esta ,zona, ,así, como la preparación de sus em
p¡oesários agrícolas"re&ulta prácUcamente innecesaria la aplica
ci~tl de 13. .legislación de colonización· de grandes zonas en lo
referentea,,1asnormas dl'!reserva de tierras.

Cumplidos los trálllitesestal::!lecidos para el estudio y presen
tfición~d~:esta clase de trabajos, 'deac,uerdo con 10 dispuesto en
la Ley Qeve,intiuno,deabrUde mUnoveci~ntoscu.arenta ~ nu€'
ve,>modifiea(la por}&'decator(:e de abrIl de mIl novecIentos
'st'sentayqos; el Gobierno estima procedente prestar su apro
bación alref~rIqo"Plan',de ColOllÍzaeión.

Ensu,:,irtud,a propupstlldel Ministro de Agricultura ,Y pre
. "iad€'hberaciÓn del Gpnsejo de Ministros en su reunión del dh
veihtidós de enero de mHnoveciéntos setenta y uno,

DISPONGO:

Arti~úlO prÍínero,-Queda aprobado, a los efectos Que se h·
dican,el Plan, Gener~tl'de Colonización de la Zona Regable Alto
urgel.tárr~ga,'délip1ita9a de la ,si~úíente manera: .

AL Norte; la lindet;lel,distritodeSanta Maria de Montma
gastrell; carretera de Tárrega a Artesa, valle o vaguada del «Clot
del,Piqué» yba'n:ancp, del' Canós';JI.IEste, la 'curva ,de nivel tr~s

cient05'n,ov~ntay siete en el barranco ,o valle del Llosat, limIte
entre' lostérminos n"l,unictpales de Arafió V FIguerosa, y de nuevo
la curVa d,eni-veltrescI~ntos,noventay siete ha,sta el final del
canal: al Sur; el barranco del Molés yel linde entre los térmi
nos 'dePreisanay VUagrasa, y' al Oeste, el étmal~e U~g~l.

La stiperficieasi 'deUrni,tadaasciende a cuatro nul qmnlentas
veintiséjs :heetáreas' en los ténn-inos de Claravalls, Figuerosa,
'faUadéll Tárrega,' Ve:rdúyVilagrasa, de la provincia de Lérida,
yla.utlli~~<:ióJl"de .J()S caudales ¡:>ara riego se ajustar~ a.lo dis
puestqen la, autori~aeión d~l Mmisterio de Obras Publlcas de
quince,de Jebrerode mH novecientos sesenta y tres, que tnte
gramente" se ,ratifica,

Artlculo segundo,--Las obras necesarias para la puesta en
riego, y colonización de la zona se clasifican de la siguiente ma
nera:

a) Obras de interés general.-Construfdas por el Grupo Sin·
dIGa! de Colonización número mil cuatrocientos cuarenta y
ocho, y, en servicio:

- 01n:a5 de toma en el canal de Urge!.
-'qamI1 prÍl:J,cipal'de riegos. .
- Linea de alta tensión y estación de transformación para

~r iUflCionamiento de la elevación e impulsión del agua
para el riego.

- Camino de servicIo de las instalaciones.
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Pendientes:
- Caminos principales.

b) ObrEs de interés común.-Con~trnídasper el Grupo Sin
dical de Colonización número mil cuatl'oeícn t o5 '~'tlo.ruHa y oc110.
y en servicio:

- Estación elevadora y sus inslaladones electror,1i"~·;Uli(;as.

Pendientes:

- Balsas de reserva y mejora del riPgo e jn.<;talacíoncs como
plementarias.
Tuberías de conducción, redes de aceq¡¡j·Ol.s, desagües y ca
minos rurales- necesarios para el servicio de lo. zona. in
cluidas plantaciones lineales a lo largo de los mismos.

C) Obras de interés agrícola privado:

Obras de nivelación de las tierras y akn,~alarniento.

Regueras y azarbes de último orden dentro de las unida
des en que esté dividida la zona.
Phntaciones de frutales· y otras mejoras d~ C3 rácter per
manente que sea nt>:esar1:) n:alizar
:edificios agricr:las, privados o cooperativo,,,_

d) Obras e instalaciones complementarias:

Instalaciones para nuevas indu.:-;lrias y centro;; de comer·
daUzación de pl'Oductos agricolas. cuya clase y capacidad
fijará en sumamento el Ministerio de Agricultura.

Artículo tercero.-EI Instituto NoCÍonal de Col<)nización com~

ple-tará los proyectos redaútados por el Grupo Sindical de Ca·
Ionización numero míl cuatrocientos cuarenta y ocho de Tárrega
y construirá las obras no ejecutadas por dicho Grup..J, aS! como
las de interés común,

Los propietarios afectados podrán acogerse con carácter pre
fel·ente. a los beneficios que les concede la vigente legislación
sobre colonizaciones de interés local para la ejecución de las_
obras indicadas como de interés agricola privado, asl como para.
las obras e instalaciones complementarias, siempre y cuando se
comprometan a orientar la expl '.l"':ttión futUra de sus empresas
hacía el incremento de las producciones más interesantes que
permitan la fácil comercialización de sus productos 0, en su ¡

caso, agrupándose para la explotación comunitaria de sUs tie
rras y así acelerar Iaereación de empresas viables.

Artículo cuarto.-Las obras que debe realizar el Instituto
Nacional de Colonización serán íntegra y definitivamente sufnl·
ganas por dicho Organismo cuando sean de las. clasificadas como
de interés general; reintegrándose el Instituto de la parte no
aú:;r¡rbida por las SUbV€rlciones de las clasificadas como de in
terés común, que sean construídRs por este Organismo.

Articulo quinto.-Cuando finalizadas los obras pueda el agua
ser conducida a Ia,s distintas parcelas transfonmlcdas, el Ins
tituto NaCÍonal de Colonización declarará efectua{la la p\lesta
en riego en la forma que preceptúa el artículo veinticinco de
la Ley de veintiuno de abrIl de mil novecientos Cl,larenta y nue
ve, modificado por la de catorce deabrU de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo s';xto.-En el plazo de cínco años. contados de::de la
fecha oficial de puesta en riego, a que alude el articulo anterior,
los propietarios de la zona o fracci6n de la misma a la que la
mencionada declaración se refiere, deberán:

a) Tener ultimados los trabajos de acondicion8.lniento. as!
como las obras e instalaciones de riego y drenaje que afecten
a sus tierras.

b) Alea,nzar en sus explotaciones de regadío una intensidad
rnlnima definida por el indice de producción bruta vendible,
cuyo valor medio por hectlirea y año sea equivalente al de vein
ticinco quintales métricos de trigo, al precio que oficialmente
tuviere señalado.

El incmnplirniento por los propietarios de este índice minirno
dará lugar a la- aplicación de las medidas que establece el ar·
tIeulo veintinueve de la Ley de vein-tiunode abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, modificadQ por la de catorce de abril
de mil novecientos sesenta y dos.

Con la anticipación conveniente al momento en que hubiera
neeesidad de llevar a cabo las expropiaciones de tierras, se for
mulará por el Instituto el estudio de los precios mlnimos y
máximos a que se refiere el apartado i) de las materias que,
según el articulo cuarto de la Ley sobre Colonización de Zonas
Regables, ha de comprender t:l proyecto genen,l.

Dicho estuqio, previos los trámites estahlecidos en el arttcu·
lo quinto de la citada Ley, será sometido al Consejo de Minis
tros para su aprobación definitiva.

ArUculo séptimo.-El Grupr> Sindical· de Colonización húmc~
ro mil cuatrocientos cuarenta y ocho de Tárrega suminmtrará
el agua a los reganteE';, de eónformfdad con los Estatutos apro~
bados y de acuerctu con los términos, de la concesión otorgada
al citado Grupo por el Ministerio de Obras Públicas, de quince
de febrero de mil novecientos sesenta y tres.

Articule octavo--Se faculta al MinL<¡terio de Agricultura para
promulgar cuantas dü;poskior;c~ (únsidt'l'e convenientes para el
más éxacto cumplimiento' del· presente Decreto.

Así lo di::pongo ror el presente Decreto. dado en Madrid
a veíntiocho de enero de mil ncveclento& setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MiIJ~~tro dI' Agricultura,
TO!'IAS ALLE-NDE y G-\RCIA-Bl"XTER

DECRETO 256i1.911. de 28 de enero, por el que
se aprueba el Plan General de Colonización de la
~uperficie refjable con aguas·· projundas en ·l08 SllD
sectores de Pen.íscóla y VinaH-'Z (sectores V y VI de
la 2071a del Bajo Ebro).

Por Decreto dos mil seisciento;:; dos/mil novecientos setenta.
de veintitrés de juli(), se declaró de interés nacional la zona
reghlJIe por el callal de la marg'.:'n derecha del Plan Bajo Ebro
(primEra fase). En su demarcación y en los términos munici·
pa.les de Peñíscola y. Vinaroz, el Instituto Nacional de Coloniza
CIón ha realizado captaciones de aguas que permiten alumbrar
seteci(;ntos cincuenta. .litros por segundo; con los que se pUf!de
adelantar la transformaci6nen regadío, en parte, de los secto
res V y VI de la mencionada Zona,.

Por estC's motivos resulta conveniente que, por. el Instituto
Nachmal de Colonizaciól1 se proceda a la realización de las
obras necesarias para la rápida utilización de los recursos dis
ponibles,que permitirán obtener una valiosa experiencia para
el conjunto de- la Zona, inCOrporándolos en el momento opor·
tuno a los procedentes de la elevaciónde.Cherta.

Cumplidos los trári1~tes establecidos para el estucUo y presen·
taci6n de esta clase de trabajos,· de .acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y
nueve. modificada por la de catorce de abrilde mil novecientos
sesenta y dos, se ha redactado: el .Plan Ge1'leralde ColonIzación
referido a· parte de los sectores V y VI, en los· que la extensión
de las explotaciones agricolas no hace necesaria la aplicación
de la citada legislación en 10 referente a las normas de re
serva de tierras, siendo preciso regular el régilnen económico de
las obras, obligaciones· que af~ctan a los propietarios de las
tierras que se van 'a transformar y normas para. la explotación
de los caudales alumbrados.

Por 10 expuesto, el Gobierno estima procedente prestar su
aprobación al referido PIan General de Colonización· y en su
virtud a propuesta· del Ministro dé Agricultura y ·previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda aprobado a los .efectos que se .fp..
dkan en el presente Decreto, el Plan General de ColonizaélOn
de la superficie regable con aguas profundas en los subsectores
de Peftiscola y Vinaroz, sectores V y VI .de .1aZona. del Bajo
Ebro, ~onstitu1dos por las agrupaciones de terreno que seguida-.
mente se describen:

Subsector de Peñíscola (sector V) .--:ne.hrnitada por la Hnea.
continua. y cerrada siguiente; Carretera N.-340,de Valencia a
Barcelona. desde sU cruce con la raya de los términos munici
pales de sallta Magdalena de Pqlpis y Peñfseo-lahasta, el camino
de Santa. Magqalena de Pulpis, este camino, .. el de Cervera del
Maestrea Azagador de la Cruz, la earretera que desde l~. gene
ral de Valencia· a. Barcelona da ,acceso .. a pefi1Scola,. cammos de
Peñíscola a.BenicarI6,· de Cervera del Ma,estre a Azagador de
la Cruz y de la· Vuelta, cuya traza sigue hasta la raya de los
términos municipales de PefIisccHay Benicar16, continuando por
la de los términos dePeñ1scola y CallghastR:su c:rucecon el de
Cervera' del Maestre a Azagad,or de la Cruz, el··de Callg, termi
nando por la raya de los términos de. Santa Magdalena. de
Pulpis y Peñíscola en el punto de partida,

La superficie as! deHrottadaasciende a mil cuatrocientas no
venta hectáreas.

Subsector de Vinaroz (sector VI).-Delimitada por la linea
continua y cerrada. siguiente: Camino de Caminat, o de Cup,
desde el río Servo! hasta1a carretera de Vinaroz a Tortosa por
Ulldecoila, caminos de Vinaroz a Rosen y de Calig y rl0 Servol,
cuyo curso jigue h8.sta el punto de partid{\..

Asciende la superficie así del1mitada a dos roU ochenta· hec
táreas.

ArtklJlo segllndo.-Las ohras neceRarias para la puesta en
ric'.;o y colonización de las zonas de pequeños regad10s se cla
sifiean. de la manera siguiente:

al Obras de interés general:
- Sondeo~ de captación de ag'J.RS, ejecutl'l.dos o por -ejecutar

por el Instituto Nacional de Colonización.
- Unea de alta tensión y estación de transformación para

el funcionamiento de la elevación e impulsión de agua
para ei riego.


